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Diario Oficial de la República de Honduras. 

.sERIE 63. TEGUCIGALPA, MARZO 4 DE. 1890. 

SUMARIO. 

PODER EJECUTIVO. 

L"'iSTRU'CCION PCBLICA.-Acuerdo nombrando 
á los Señores Licenciado Don Manuel VilJar Y 
Don :Manuel Codina, Vocales del Consejo de Ins
trncción primaria. departamental de Colón.-A· 
cuerdo mcorporsndo como Doctor en la FacultAd 
oe Jnfistmldencia, al Señor Don Luis Alonso Ba· 
-rabona. 

FO~""TO.-Acuerdo que establece dos nuevas pla. 
zas de telegrañstas.-.A.cuerdo que comisiona a¡ 
Agrimensor Don Juan J. Moreira. para que prac· 
tique la meiiSili'a de UBa zona mineral, en San 
Andrés, departamenro de Copán.-A.cuerdo que 
aprueba cl presupuesto y plano del parque "U· 
nión Nacional" que~ construirá en Roat.án. 

G C'ERRA..-Acuerdo llombra.ndo Oticial Mayor del 
Ministerio de la Guerra: al Señor Don Carlos G. 
Sánchez. 

PODER JUDICIAL. 

En la militar instruída al milicianO Enrique Carranza, 
por insubordinación cometida contra el Sub-Co
mandante de J:jure, Capitán Don Silván Aguilar. 

ACUERDA: 

l. 0-'-A.dmitirles éa dimisión; y 
2. 0-Nombrar, en so Téposicióo, á los Se

ñores LMletn:iado Don Ma~él Villat- y Don 
Manuel Codina.-Comunfquese y nogisuese. 

Rabricado por el Se-ñor Presidente. 

Al?Jarado. 

Aeuerd& incorporando oomo· Doctor en la Facaltad 
de Jurisprudencia al Señor Don. Luis AloDSO 
:Ba.raOOna. 

SBCRETABÍA DE ESTAOO EN'. EL DESP.&.CBO DB 

IN'STBUCCION PÚBUC.&. Y J'USTÍCI.&... 

Tegucigalpa, Febrero 24 de 1890. 

Tomada en consideración la solieitnd en 
que Don Luis Alonso Baraoona, natural del 
Sálvador, pide.se le ioeorpore-oomoAbogado; 
presentando, al efecto, debidamente ex:tendi
dó y autenticado, el diploma que adquirió 

en su país, y habiendo llenado los demás re
quisitos de ley; el Gobierno, en observ_aneia 
de los tratados vigentea entre aqaella y esta 
República, 

En la criminal instruída contra Dionisia :Men
doza, ·por el delito_ de contrabando de chlcba.
En la. criminal instruídá contra Pedro Calderón, 
por desobedieucia.--.En la milita~ ~á Pe. .&.CUEBDA: 

dro Calderón, por desobcdieocia.-Voto Particu· l. o -Ha.~r por iooorpora~ al Señor·~ 
lar y sentencia pronunciados en la crimiDal ins- rabona, como Doctor en la Facultad da Jti
truída contra Fra.ncisco N~ por el delitó de risprudencia; y 
falsedad.-Resolución emitidA en la erimiBal ins. <> 0 . . - . -· • . . 

trnída contra Angela :Monzón, por desacato.- ~. ~~ en consec~nc~~ pueda eJercer su 
Voto particular y seateacia emitidos en la militar profes1on en esta República. -Comuníquese 
insn:uída coatra el Teniente Coinelio Roque, por y· registrese. 
.injuria& al Comandante de .!.rJ:MSde -Tegucigal· Ru.brieado por el Señor Pretiidente. 
pa. General Don Longino Sinchez. Altlaradc. 

AVISOS OFICIALES •. 
LIQ.UIDACION G:Eh"ERAL de -la ut.ilidad de las 

Rentas y distribución~ rendimiento. neto en las 
Admini:.-traclones de Rentas y Aduanas de la Re
pública, en el mes de Octubre de 1889. 

FOMENTO. 

Acuerdo que establece dós ·nueváS plazas de telegra
dstas. 

PO·DER EJECIJTJ·YO-: -
SS:(:&IÍ:TA.lti.&. DE· ESTA.DO.EN ltL.J)ESP.&.CRO DB 

FO:llEnO. 

INSTRUCCIGN PUBLICA. Tegucigalpa, Fe!n-ero 28de 1890. 

.A.euerdo nombtudo á los Señores Licmc~ Don Eo atención al mejor servici_o públioo y 
-:Manuel Villar y Don JúnUel Codina llocaleS' del mientras duren las sesiOBeS del Coogreso Na

Consejo de Instrnoci6n primaria departamental niona.! en Saata B§.rlnra, el Gebierno 
de Co16n. 

SE:CEltTARÍ.&. DE ESTADO E~ EL DltSP.A.CIJO DE 
IXSTBUCCIÓX PtBJ.tc.A.. 

Tegucigalpa, :F-ebrero 14 <le 1890. 

Habiendo renunciado 108 Señores Don W. 
'Mélhado y Don'M.. J. Izagirre el nombramiento 
que se les confiíió de V óeales del Consejo de 
1Dstuccióo P6.blica del Departamento de Co.. 
l~y si€Ddo justa la razón en que se apoyan, 
fol PrE>:>id.-ote 

ACUERDA.: 

Establecer una plaza de telegrafista noctur
no en aquella oficina y otra en la Central.de 
esta ciudad, 000 la dotación de cincuenta pe· 
sos mens~ales cada una. -Comuníquese y re-' 
gístreSt>. 

Rabñcado por el Señor Presidente. 

Plamu. 

Nl1MERO 629 . 

Acnetdo que comisióDa al Agñ~nsor Don JUAD J. 
Mo:reira para. que practique la mensura de una 
zona mineral en San Andrés, departamento de 
Copén. 

SftCBETARÍA DB EST.A.DO EN EL DESPACHO Dlt 

FOllE!o."TO. 

Tegucigalpa, Feére1·o 2S de 1890. 

Manifestando Mr. Henry )1. Payne que el 
Agrimensor Don Jaa.o B. Collart, que iué 
nombrado para medir la zoM rninenl que se 
le otorgó en San André,., departar&ento de 
Copán, según acuerdo de 15 de Octubre del 
aiio pNXimo pasado, no se encuentra ~n aquel 
pueblo ni h3J noticia de sa paradero; pidien 
do, en OOnseeU.encia~ se nombre otra persona 
en.8u reposición; el Presidente 

ACUERDA: 

Comisionar al Agrimensor Don J nan J 
Moreira para que, previa citación de colin
dantes y demás formalidades de derecho, y 
llUjetándose á.·lo dispnestó en el acuerdo de 
coneesi6n, memmre la zona relacionada. y le 
va.ote de sos operaciones una acta y un pbno 
que elevará al Gobierno.---,Comaníquese y re
gístrese~ 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plana$. 

.A.cóe!OO que a~ba el presupuesto y plallo _del ~ 
que "Gnion Nacional" que se construirá. en Roa· 
tán. 

SBCltETARÍA DE ESTADO EN. EL DESPACHO D& 
FOllE::sTO. 

Teg~.tcig.alpá, .Marzo 3 de 1890. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

. Aprobar el plano del parque "U ni6n ~a 
eionaJ," que de oonformida.d con el acuerdo 
d& 5 de Noviembre últ.imó, se construirá. eo 
Roa.t.án, Isla.S de la :s-3hía; )o mismo que el 
presupneero que, eoli valór de dos mil pUO$ 

ha fol'l:llado el Gobernador Político de aqael 
departamento."'""'-Comnníqaese y regístres~.-

Rabricad& por el Señor Presidente. 
Planas. 

GUERRA.; 
Acuerdo nombrando Oficial mayor del llinisterio de 

la Guerra al Señor Don Cai'los G. Sá.I!chez. 

SECRET.&.RIA DK ESTADO .El!T EL DESPACHO DB 
LA GUEBJU.. 

Tegucif¡a'lpa, .MOrero 26 <le 1890. 

Hállándose vacante la plaza de Oficial Ma 
yor del Ministerio de la Guerr~ y atend:en. 
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66 REPÚBLICA DE HONDURAS. 

do á las aptitudes del Señor Don Carlos G. Vurt.o el recurso de casación en el fondo, Con,.iJerando: que, siendo Calderón de los 
SáDchEz, el Presidente de la República ha teni- interpuesto por el Fiscal de la Corte de Ape- milicianos llamados _:á fonnar la reserva, no 
do á bien nombrarlo para el sen-icio de diebo laciones de esta Sección, contra la sentencia estaba en la obligación de asistir á los ejerci
empleo, con el SPelde que ~>eñala ei.Presupue:>- que, el catorce de J olio últ.im<>, pronaooi6 en ci<~s doctrinal~, si s~ atien le_ á lo dispuesto 
to·General de GastoE:.-Comnníquese y regis- Ja cansa seguida á Dionisia Mendoza, por el en el artículo 60 del Reglamento pua el Ser-
trese. delito de contrabando de chicha, con4enán Yicio Obligatori.>. 

Rubricado ¡}9rel Séño.r Presidente. dola á ochenta y un días de relegación en la Por tanto: la Corte Supremll. de JJisticia, á 
LeirJa. i~la de Amapala y penas accesoriaso. nombre de la República, por unanimidad de 

==================- Resulta: qaP el recurrente se funda en la voto::~, contra lo pedido por su Fiscal, y en 
PODER JUDICIAL. violación del artículo 18, número 1.0

, de la observanl'Ía de las disposiciones citadas y de 

Ea la militar i.n.itruída al milicianó Enrique Carran· 
za~ por insubordinación cometi~ COlltra el Sub
com.aOOante de Liure Capitán Don Silván Agui· 
lar. 

Ley de Cootrabando y Defraudaciones Fis- los artbnlos 73S, 739 y 748, dt"l Código de 
cal~. ~n relación con los 20, número 8!', IS, Pnwedimientos, declara haber lugar á la ca
número 4. 0

, 4. 0
, número L", 21 y 34 de la ~~aeión qne se solicita; debiendo, e11 conse-

misma ley, á causa de haberse jazgado y ~ cñeneia, pr~uneiarse la sentencia de fondo. 
Corte Snprema de Jnstieía.-Te-gocigalpa, nado el hecño que motiva el proceso, como de -Nnt.ifiquese.- E.•cobar.-Matute Brito.-· 

Julio treinta y uno de mil oehoeieotos oehen· lito, debiendo conceptnarse oomo falta. Uci~.-Ferrari.--Ariza.-Trinidad Fialloa 
ta y ocho. Considerando: que, según lo establecido en S., Secretario. 

Visto el reeuroo de casación en el fondo, in- el artículo 18, número 1. 0 de la ley citada, 
terpaesto por el Fiscal del Tribunal Militar la fabricación y tráfico clandestino de espe En la miliw seguida á Pedro Calderón por dcsobe-
de 2. a Instancia, contra la sentencia conden~- cies estaneadas, en enalquier cantidad, cons- dienci.a. 
toria,:dictada por el propio Tribunal, el cinco titnye delito de contrabaDilq que, en tal con-
de Junio anterior, en la causa instruida al mi- cepto, y no estando estos casos compren di· 
ticiano Enrique Carranza, por el delito de in- dos en el número 4." del propio artículo, el Corte Snpremll lle Justicia. -T.-go¡.,;~:\lpa 
i>nbordi-caeión contra el Sub-Comandante de tráfico de la chicha, de conformidad con el Agosto once de mil ochodento~ ocht-ut" y 
Liare, Capitan Don Silván Agnilar, y el de 93 de la misma ley, debe estirMrse como de- ocho. 
resistéOOÍa á la fnerz$ armada, cometidos, el lito, sin atender á su importe. Vit:~tos, en cumplimiento de ll~ sentencill pre-
primero, él veintisiete de Abril de ochenta y Considerando que, no exiStiendo la infrac· vi~ fecha de ayer, 
seis,y el-segundo, el ocho deAgostodeochen· ción de las disposiciones enunciadas, tampo- Resulta; que el Juez de Paz Militar de 
ta y siett>, en el pueblo mencionado. co resulta la de Jos artículos 2l y :H, porque Danlí instruyó causa al miliciano Pedro Cal-

Resulta: que el recurrente ~~&apoya en la el procedimiento observado y Ja pena im· derón, d_e aq_uel vec~ndario, por el delito de 
infracción de los artículos 112, 120 y 122, puesta están con arreglo á derecho. desobedteneta, eonslStente en no haber aca
Penal Militar, por mala aplicaci.Sn que de ellos Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, tado la orden del Comandante Local de la 
se ha hecho, y por falta de aplicación del 168, á nombre de la República, en observancia de 'mencionada ciudad, en que se le citaba, á e
inciso 3~0, -del mismo Código, en concepto de los artículos citados y de los 737, 739 y 760, feeto de imponerle el castigo correspondien
haber calificado el Tribunal sentenciador de Procedimientos, por unanimidad de votos te, por no haber asistido á los ejereicio~ doc
insubordinaeión, por eauaa del servicio, el de- decl.a!'a no haber Jugar á la casación de 1~ trioales, no obsante pertenecer á la reserva. 
tito de injuria pública, cometido por el proce- eenteoeia de qu.e se ha hecho méríro, y manda Considerando: que la negati'(a de Calderón 
sado; y .el ineiso 3;0

, delll(}~ Código citado, devolv·er los antecedentes al Tribunal de sn oo ha podido constituir delito, desde luego 
por haber declan.do _el_ de resiste~;teia á la p~ocedeneia, con la certificación correspon- que por_~, le! no es~~ ~n la obligaci6n de 
fuerza armada, no enst1eodo los elementos dlentE'.-Notíffqnese.-Eseobar.-Matnte Bri- conenmr a d1chos eJerelCios. 
oon~>titutivos de ese delito. to.- F@rari. -Padilla.- .Ariza.- Trinidad Por tanto: la Corte Suprema de J ustic~ 

Considerando: que, al tratar el recurrente Fiallos S., Srio. á nombFe -de la República, por unanimidad 
de la insubordioaci6n, se limita á negar qne de votos, y de conformidad con los artículos 
~ hay"\ sido p<>r cansa del servicio, califican· En la criminal ius~edro Calderón, por 934, Procedimientos, y eo del Reglamento 
do, por Io mismo, el hecho, como injtttia pú· para el servicio militar ol>ligatorio, absuelve 
bliea; pero, apareciendo probada la eireuos- Corw Suprema de Jnsticia.-Tegueigalpa, á. Pedro Calderón del delito de desobedien-
t.ancia qae Stl ~no eBtáo violados los ar- .Agosto diez de mil ochocientos oehentá y ci.a por que se le había procesado, y manda 
tícalos 112, 120, !22 y 168, inciso 3. ", Peoai ocho.. que, con la certificación OOl'reSp()ndiente, se 
Militar, que relacionados se alegan. VISto el recurso de casación en. eUondo,in- devuelYan los antos.-Notifiquese.-Escobar_ 

Considerando: qae ta.mpooo l& está el 110 terpuesto por el Fiaea.l del Tribunal Militar -Matute Brito.-Uclés..--cFerrari.-Ariz:L
del propio Código, por carecer, este artículo, de 2.1 Instancia, contra la sentencia que en Trinidad Fhllos S., Srio. 
del ioeisó 3.0 • que e] recurrE-nte apunta como revisi6n pronuooi6 éstE', el22 de Jnnio último, 
iafriDgid~ confirmando 1a del Juez de Letras Militar de 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia~ á El Paraíso, en que se condena al miliciano 
eomhre de la República, eo observancia de las Pedro Cálderór>, perteneciente á la reserva, 
.Qispoeieiones citadas y de los artíealos 738, por el delito de desobediencia, á la pena de 
739, ';54 y 760, Procedimientos, por onanimi- dos meses -de cárcel militar, al ~ao de cos
dad de vot.oR y .con audiencia del Fiscal, de- tas y demás penas accesorias. 
clara: no haber lugar á la. eaEaci6n de la ~D· Resulta: que Calderón se segó á cumplir la 
teooia que motiva. el reearso; y manda quE', orden de citacióa .que le hir.o el Comandante 
cqel~tdebi-da certiit:ación, se denelvan los ao· de Danli COR el objeto de hacer efectiva la 
tecedent.es.-Notifiqn~.-~bar.-Matute responsabilidad en qne había iMarrido por 
Brito.- Ferrari.-Padilla.- Bonilla.- Tri ni- falta á los ej~eicios doctrinales. 
dad Fiallos S., Secretario. Resulta: qae se invocan como infringidos 

los artículos 1(}2 y 103, ineii!O 1.0 , Código Pe
En la criminal instruída contra Diooisia Mendoza, 

por e1 delito de contrabando de cbieha. nal Militar, por mala aplicación, y 934-, inci· 
so 2.0

, del Código de Pr~ientos, en el 
concepto de quE", no estando obligado Calde
rón a concurrir á los ejerc.,-icios, no incurrió, 
por Jo mi~<mo, en el d~Jito que se le imputa. 

Corte Snpr~ma de Justicia.-Tegucigalpa, 
Agosto coatro de mil ~hocit>ntos ochenta y 
ocho. 

Voto partieula.r y sentencia pronunciados en 1a cri 
minal instruída contra Francisco N arváez por el 
~to de fAlsedad 

Voto particular de l<>s &tiQ1"U JJfa{/Ístrados. 
Uclú y .A.riza. 

Se imputa á Francisco N-arváez-el delito de 
falsedad, por haber supuesto, en su carácter 
de Secretario Mnnieipal_ de Olanehito, la fir· 
ma de Francisco de Cobaehuela.; en la partida 
de nacimiento de la niña Belén. hija natnral 
de Bonifa.eia Lozano. 

Alega el reen.rrente como infñngido, entre 
otras disposiciones, el artienlo 9.34, inciso ~o, 
del Código de Procedimientos, por haber si® 
condenado sin que conste sa criminalidad;. _x 
en efecto, faera de la circnostaneia da hatier 
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tenido á. su eargo los documentos df:l registro, 
no resulta contra él indicio alguno del delito. 

Mae, An sentir de la mayoría, el procesado 
es responsable dP la falsedad, ya que no ha 
desvirtuado, por prueba en contrario, la pre
suneión legal en que se apoyó la. Corte de 
Apelaciones, que establecen los artíc'llos 3 72 
y 3i3 del Código Civil contra los funciona
rios encargados del registro. Y uo estando 
de acuerdo en este concepto con la mayoría, 
consignamos nuet:tro voto penronal. 

Presunción leg>\1, conforme al artículo 3il, 
Procedimientos, es la que la ley establece, y 
sólo existe cuando estií. expresamente decla
rada como tal. El articulo 372 no la esta
blece, y la re~ponsabilidad á. que se contrae 
se limita, á nuestro juicio, á que Jos Secreta· 
ríos están, en todo ca.so, sujetos, por descuido 
ó negligencia, á. la indem!lizaci6n de per
jui9ios. 

Tampoco hay en el proceso elementos para 
formar presunci6n jadicial. El indicio único 
de que hemos hecho referencia está contra
pesado con el juicio pericial, 'loe Mta la se
mejanza de la letra de la firma snpnesta con 
la de la partida, escrita por otro y no por el 
reo, y con el hecho, además de haber dennn
dado personalmente Cobaehuela, á Narváez, 
el nacimiento de su hija. natnral; deduciéndo
se de aquí que, al autorizar la partida, existía 
ya la falsedad, sin haber intervenido en ella. 

En consecuencia, creemos que, estando in
fringidos los citados artículos 372, :3i3 y 984, 
fundamento prineipsl en que descansa el re
curso, ha. lugar á la. easaci6n de )a sentencia 
que lo motiva, y procede, por lo tanto, ab901-
ver al proee~o, por falta de prueba de so 
delincnencia. Tal es nuestro voto particular. 

Tegncigalpa, Agosto 11 de 1888.-~UcléS. 
-Ariza.-Trinidad Fiallos S., Srio. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Agosto once de mil ochoci(ntos -oohenta y 
ocho. 

VJSto, con audiencia del F"JSCal, el reetH'8Q 

de casaeión en el fond~ interpuesto Jl()r el reo 
Francisco Narváez, contra la sentencia de la 
Corte de Apelaciones de Comaya.gua, fecha 
S de Junio an~rior, en 1& enai, revoeándose 
la absolución pronnneiada por el Jaez de Le
tras de Y oro, se condena á. dicho Narváez á 
dos años y un día de presid~ y penas aooe
~ori~, por el delito de falsedad,. consistente 
~n haber sopb.nta.do, como Secretario Muni
dpal de Olanc)ito, la firoJ.a de Francisco Co
bachuela, en la partida de nacimiento de la 
niña Belén, hija natural de éste y Bonifacia 
Lozano. 

Resulta: que se alegan oomo infringidos 
los artículos 15 y IG, en sus números l. 0 y 
l9t; números v•, 2.0

., 3.• y 6.0
, OS<Iigo Pell31; 

372, inciso 2.0
; 3Z3 Civil, y 934, ineiao 3.0

, Pro 
eedimiento8, en 0011cepto de -4ne la condena
toria no debió decretarse, a.an. cuando exista 
delit(\, porqae no llay prueba de que el eo 
~asado sea su autor, y porque su responsa· 
bilidad, como Secretario, no implica contra él 
una .presnneión de falsedad, tan$0 más c1l3.0do 
-qut el deonneio qce se hi.zo faé verdadero y 
~xteDdió la partida el Secretario intel ino. 

CENTR()...,AÚRICA. 67 

Considerando: quP, como fanciooario en- falló co»denándolo, por el delito de difama· 
cargado del registro civil, el prooosado es eión, á. la pena de seis meses de cárcel militar 
responsable de toda alteraci6n qne aparezca y accesorias. 
en el, según el tenor de los citados artículos Elevada en COU!lulta esa Eeotencia, el Tñ-
372 y 373; y siendo esta responsabilidad ah- bunal respectivo, al conocer de ella, la refor· 
soluta, esta1>leee una presunción legal que no mó, <leclaraudo que el delito cometido es el 
ha sido destruida por la defensa. de insubordinación y que la pf:na que debe 

Considerando: que, aunqne dicha presun- imponerse á su autor es 1a de nueve meses de 
cióo legal no estnviese determinada por la cárcel militar y accesorias. N' o conforme el 
disposición referida, constando por testigos F~l: interpnso ca.<l3.ci6n, fundándola en es
que la firma de Cobaehuela apar%ió en la ta.r infringidos los artículos 11, número l.e, 
partida después de sn maerte, y qne N'ar- 24, 25, ~7 y 39, inciso 1.0

, Penal Militar; to
'Váez la autorizó, segúo ooofesi6n de éste, dos en el concepto de no haberse impuesto 
hay mérito para formar pl"PSunción jndicial. al procesado la pena correspondiente á la gra-

Por tanto: la Corte Suprema de Ja~tieia, vedad del delito. 
á.aombre de la República, con presencia de Hemos 90Stenido en los deba.teP, y somos 
los artíl:'ulos citados y de los ';'37, 739, ~50 y de opinión, que el hecho que ha. dado origen 
76(}, Procedimientos, á mayoría de votos, por á estos autos es el delito de insubordinación, 
haber disentido los Señores .Magistrados U- pnet.o, apareciendo de las dec]araciones del Te
clés y Ariza, declara no haber lugar á )a ea- ni ente .Medina y del miliciano Flores que las 
sa.ción interpuesta, condena en las costas al re- palabras de que ya se ha hecho mención )as 
cnrreñte y manda devolver los atitos.-No- pronunció Roque en presencia de ellos, es 
tifíquese.-..:..Escobar. -.Matnte Brito.-Uclé$.. visto haberse llenado, en el presente ~so, nna 
-Ferrari.-Ariza.-Trinidad FiaUos S., Srio. de las circunsta.ncías exigidas por el artículo 

122, P~nal Militar. 
La mayoría del Tribunal ha. creído que, no 

Res&lnción emitida en la criminal insiraida cor.tra apareciendo comprobado el carácter militar 
Angel& Monzón, per desacato. de los testigos MediDa y Flores, el ca.so no 

esta comprendido en el artículo últimamente 

Corte Suprema de Jnsticia.-Tegueigalpa, 
Agosto catorce de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

citado. Respetamos en mucho esa opinión, 
pero disentimos de ella fundados: 

l. 0-En qne no hay ninguna .disposición le
gal que exija en los testigos se justifique su 
oondición militar: 

2.0 -Qne eliDstrnctor, al dar fe del carácter 
militar del ~go y certiñcar el oonocimiento
que de él tiene, merece entero crédito, mien
tras DO se justifioJne lo oontrario; y 

3.0-Que, en senteneia.s dictadas por el ex
tinguido Tribunal de la Gnerra y por esta 
Corte Suprema, el.artícuío 4-0l>, Penal Militu, 
lo han aplicado tratándose de eoostatar el 
carácter militar dél ofensor y del ofendido. 

Pero, en 61 supuesto de no existir insnbor
rrari.- Ariza.- Trinidad Fiallos S~ Secreta- di~oo, creemos que hay difamaci6n, aten-
rio. dido oá que las palabt'3.S pronuneia.das por R~ 

De conformidad con el artículo 91 de la 
Ley de Organización y Atribuciones de los 
Trihanales, deelá.rase sin lugar la apelación 
interpuesta pOI' el Licenciado Don Comelio 
Mejia OODtra el auto ~la Corte de Apela· 
eiones de Santa Bá.Tbara, feeba veintiséis del 
mes próximo pasado, en qae deniega la aper· 
tara del jnicio á pruebas en la criminal ins
truida contra Angel a Mooz6n, por el delito de 
deeaea.to.-Notifíq~ y devuélvanse los &U· 

tt)B.-·Esoobar -Matute Brito.- Ucl&.-Fe-

Voto particular y .sentencia emitidos en la militar ins
tnúda contra el Teniente Comelio Roqee, por in
jurias al Comandante de A.nnas de Tegueigal.pa. 
Geller.al Don Longiao Sáncbez.. 

V QÚ) particular. 

que fueron dichas E-n presencia nada menos 
que de tsiete á oooo person:u:, y á voces qae 
inilican propósito .ie hacerlas públicas. 

En mérito de lo expnesto. Vi>tam().;: por 
que e:ristt-, eil el caso de qoe nos ocnp3.mos, el 
delito de insubordinación; y que, estand.o la 
pena impuesta por el Tribunal sentenciador 
dentro del grado legal, debe declararse no 

El ~oee de Noviembre del año anteñor, co- haber l~aar á la casación de la. sentencia que 
mo entre las nu:eve y diez Je la. noohe, el Te- motiva et recurso interpuesto por el Fiseal 
oieate Coruelio Roque se enoontraba en la .Militar, todo de conformidad con Jas disposi
''Chivera," jurisdicción de la Villa de Con- e~nes enuncladae.-Tegucigalpa, Agosto 15 
cepci6o, y frente á. la. casa de la Señora Dioni- de 1888.-Matute Brito.-Ferrari.-Trioidad 
~a Roque. y refiriéadoee al Comandante de Fiallos S., Seereta.rio. 
Armas de este Departamento, G&Mral de Di- ---
visión Don Longine Sáneht>z, dijo: "que era Corte Suprema de Justicia.- Tegucigalpa, 
un bandido, un- ... -., nn.- ... - .. y nn ,.¡.,jo_ Agosto quince de mil ochooiento!' ochenta y 
panzón." ocho. 

L" Yerdad de estos bt:ebos se comprueba. Visto el recurso de éa.sación en·el ÍQndo, ¡. 
eon el dicho conteste del Teniente Ciriaoo teryuesto por el Fiscal Militar de 2 ... Instancia 
Medio.a, del miliciano Ponciano Flores y cin- oontra la seutencia. que, oon fecha 21 de J a
co testigos pai..<>aoos. Con el mérito de estas oio del año en cul'80, pronunció el mismo 
declaraciones y la ninguna prueba de P!lrte Tñbun~ en la qne condena al Tenieate Cor· 
del reo, el Juzgado de l.'" Instancia Militar nelio Roqut>, weino de la Villa de Concep-
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~u,ála~_deuueve meses deeár~mi- LIQUIDAOION GENERAL 
litar y repostctón del papel, por el delito de _ . _ 
iasubordinaeiéa, consisteDte en injoria.s ~- de la 1tiB4ai de Jas Bems y liStl'imiál_iel mbiellO uto ellas !dliliStra&lOB.es de Rentas Y !dnanas de la 
pelahra contra el General Don- Loagino Sán- BQ8lia. S elG fe.llctillre de 1889. 
~ en la Chivera, de aquella j11risdieción, la 
u.oohe del11 de Noviembre del año próximo 
pasade; reformAndo, así, la qne el J nez de ~ 
ttas Militar de este Departamento aictó, el ~ 
de Mayo del corriente año, quien, califkando 
el delito. de difamación, imp11~o al reo seis 
~de~ militar. 

Resulta: que se al~an infringidos, por ma-
la aplicación, los art.íenlos 121, 122, 23., iaeiso 
2.0

, 13, Código Penal Militar, y 11, número 
1.0

, 24:, 25, 27 y 39, inciso 1.0 del Código ci
t.ade, pol' falta de aplicación,_ y todos en el 
conce-pto de que la pena debió elevarse á re
emión militar. 

Confidera.ndo: A}Qe, habiéedóseproférido las 
iujoriaa qne hao motivaido eSta .causa, en au
sencia del ofendido, sin qne con&te l~en
te que haya habido militares prese~ ele
mentos ó circunstancias ~e earacteriza.n.la 
insubordinación, y que faltando- éstas no 
existe dicho delito. 

RENTA DE AGUARDIENTE. 
Valor de 55.815 botellas realizadas. . . . . . . . • • · · · · · · · · · · $ 

Gastos:-VI. prineipaldelasbotellasrealiza.das $ 8.16314 
Desiofece16n de 2.396 botellas............. 149 37 
M-ermas. . • . . . • . • - . . . . • . • • • • • . • . • . • • . . . . • 444 00 
Sueldos de Depositarios.. . . . . . . • • . . . . • • . . 165¡00 
Honol3rios de Despachadores............. 2.16!:.·~~ 
Alquileres de Depósitos ................. . 
Fletes........ . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . 9.'>2¡94 
Gastos ordinarios. . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . 1 77,70 

RENTAD~ ?CORES.- . ----t-
Valor de ->-0•6 botellas realizadas. ......•........... ·:·. 

Gastos:-V¡. principal de las botellas realizad~ $ 943¡75 
Mermas. . • . . • . . • . . . • . . . • . . . • . . . . . . . . . . . • 11¡50 
Honorarios de ~-.. . • . . • . . • • . 133¡60 
Alquileres- de Depósitos. . . • . . . . • • . . • . . . . • w¡oo 
Fletes .•.••..•. ~·.... . . . . . • • . . • . . . . . . . • . . 34-,38 1.133/231 

RENTA DE TABA.CO. j- 1----~1 -¡1
1 

Valor de 1.157.539 p1nos realiza3os. ~- ..... $ 14.950166 
, , 13.378 libras "de tal>aco realizadas. ·s.09'1,4á 23.048¡09¡ 

ll----1-
• 1 1 • Gasws:-V[. principal de los puros reali2:a00s. ~ 6.~J ¡o3 1 ! 

MertnaS •...... ~ .•. -d~l-~~~ . ~~~~~~d~: : 3.0~!1~~ ¡ 1 

Honorarios d& Despachadores. • . . . . . . . . . . • 1..';37155 ¡ 

1 
1 

30.250~4S 

Considerando: que tampoco hay difama
ción ni injuria. pábli~ porque las palabras. ia-
juriOBail que Roqae profirió n&.se verificaron 
en .público, ni en lagar 6 renni6n ~e e tnvíera 

Alquileres de Depósitos . . • . . • • . . . . . . . . . . s¡oo 1 
Fletes .. -- ...•.••..... _. ·-.. . . • . . . . . . . . . 296· 31 i 
Gastes ~ioarios. . . . . . • • • • . • . . . . . . . . . . . • 31 45 ll.603i36 11.444¡73 

RENTA DE POLYORA. r-----i- j ese mismo carácter. Val~ ae 1.200~ra.S 7 onzas _;ealizad'as .... ·.•-....... . . 1.200!43 
Consi~rando: qne_, en virt.nd de 1&-e:x:pne~ Gastos.-Honoranos de TerceniStas ..••....• [$. 6!¡3! 

1 1 _~ 1 ,)0:> 
to~ oo -existe delito militar, ni otro alguno del SFPIEet~~~-ES·. ·T·-·~~~B· .RA ... D .. -~··.·········-··· -~--~~·0• --~~·40 - - ., 
fuero común qne dé lugar á pr.ooedimient9 de E ~ I.U. ~ ! 
oficio, sino sólo el de injurias privadas, para V al o~ de las rea!izadas • • - · - · · · · · · · · · · · • • t. · · · · · · · · .¡ .. ,$ IO.~~njz2¡ 1 

Gast.os.-Honorarios de ~ptore.<l......... . ...... ·-[·. al0:<>;3 9.871:19 
el cual a.neeesaria La gestión de parte. perlo i !_

1

• ____ ¡_ 

qne ha habido ineompeténcia, al le-vantarse n.NUGtlR.hESO·dad~fqDuiidVEa. ;;~os:· .......•............ f" ....... ·\· .
1
1 .......... ¡. ·¡1 54.535·;·'57 

procedimiento sobre nn delito privado sin la c.' ~ ~ 1 

respectiva instancia; incompetencia ~ cons- Producto de Aforo. •..•... ·-. . • . . . . . . . . . • 63.22Bf12[ ; ¡· ¡ ¡ 
tituye- una nnlida.d de ordéa públieo, que de- , " Bodegaje • · · · · · · · · · · • · · · · · · · 5-924,87 i 1 

, " Aaieional.es •.. __ • • . • . . . . . . . .. 7 .5-o'i¡ss ¡ 1 l . 
be deelararse de oficio. , , Exportae16n ...•............. 

1 
5.584 OS • ! ¡ 

Por tanto: Ia Corte So.prema. de Jnsti~á , , Faro y Tonela.je •..•.. _. •. . . . . 1.8~6[11 ¡ ;.
1 

¡ 
nombre-de IJ¡Rep~blica. y por.mayoria de ,.,. "Gablegra.m:as •.• ~............ 9¡1¡06 ¡ J., 

votos, en razón de haber disemid.o los Selio- Moutewo .. · · ·• ·• · ·- • -· -· • · · · •• -~- ·...... l62¡9s j : 
rt><eJJagistradoa Matute Brito y Fe~ EM~ Multas._.·.·····················-········ 761~~ i 

IngresófJ eventuaies.................... •• 1.426!66 ~ S6.Jnr•7 [ 
ooe:formidad oon los artícai~ 14$ y 867, &- ¡ 
=:~~!:=~~~~y::~~ pJ~iiEfJAf4üStücms:· ......... 1

1 

.. 
1
. 26.997¡!;95 .. 113.415;5~ 

preeeán~~-y, eal oonsecuedncia, no ~6~r-la- Gas5es ~-·nanos- ·. ·_· ..................•. ~ 2. '739 11¡ l 
~ I6'i.9al¡log. 

g_ar uecl,uu- e recurso e easa.et n mw- ~ 
~-Notifiqaese ;r devuélvanse ]os anUis fuberes de trop!a;:~~ ~~g;~¡cl{,;¡ ~ ~ ~~: !~ 1 1 
enlaíOI:!U-de estilo.-Esoobar.-Matute B!i- Presidio................................. 1.12~ ~~f 1 1 
te;-Ucléa.-F~-Ariza.-Trioidad Y~a- Ramo. de-Corres.··...................... 1.015 !,;¡ ¡ 
Jlos s.,.Seereíario. Po.licia Minera .• - -- ...•••• _ •....... ~ _ . . . . . 56 ¿ 13.231 1 j 

OoneeSienes....... . . . . . . . • . . • . • . • • • . . . . . . . 12.114 ssfJ 1 [ 
AVISOS OFICIALES. DiSpensa Oficial........................... 2+188 1 ¡ Saeldos del me~ anterior.... . . . • • • . • . . . • • • . • 26.884 20¡ r 39.240 91'1 

SeBos y tarjetas postales. -¡ 1----J-

€:§2;~2[~~ª =~:::::~:.i~j:;:.: : ... :~:~~~~~- .. ~.:~~~ ~~~~l~ 
das para periMicos; siendo ésta la que úni- D 'fi · h b.d Co / 1 

el 
. e e1t a 1 o en mayagoa.. . . . . • • • . • • . 6Ó 12j! 89.G4S IS . 

e&men~ se usará. en semcio de las otiei- ¡ -l-
:SJ~~~:ela República, bastael3I Fo~os~:~!,~~~-~~-~~~~~~:::· ~::::::::~ ::J~ 8-~~!~2! 

Administración departamental de Qo. " ., Tabaco··· · · · • • • · · ·- • • · ·. . . • . . ..• - ..... ¡ .. ! l 3.03'; 
neos: Tegucigalpa, Eaero 6 de 1800. " " Puros · · · · • • · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · ¡ i 6.693 04 

:t-1] S. DÁ.VILA. Saldo á la ordea de la Dit:eeci6a........... • •••...... 1 . .!L. ...... _ ... ~ 
TíPOGRA.Fú. NACIONAL. -cALLE REAL. 

Oficina de Contabilidad Central-Tegucigalpa, Marzo a de 1890.-SebastiAn Ulloa. 
Dirección General de ReD~-V.o B."-Roque J. Muii.oz. 

115.47900 




